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REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO RE POST A MÉXICO S.A. ·o E C.V. 1
' 

PRESENTE 
'· . Asunto: Resolución Procedente 

, Expediente: 21PU2017X0073 
Bitácora: 09/IPA05 37/08/17 

' ' .. i \ 

Una vez analizado y evaluadó el Informe _Preventivo (iP), del proyecto · d~nominado ,"Estación de 
Servicio Reposta Torrecilla~" (Prqyecto) presen~a·q.G · por la empresa Gn,.Jpo Reposta Mexic,o, S.A. 
de C. V., en lo sucesivo el Regulado, el 31 de ago.sto' de' 2 O 17 en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hi,dro'carburos 
(AGENCIA); con pretendida ubicación e11' Avenida· Municipio Libre Esquina Calle Nayarit No. 555, 
Colonia lnfonavit Loma Bella, C.P .. i2490, en Puebla'; esÚido de Puebla, y 

' ' . - '\. . 
,',' '. 

C O N S 1 O E R A .N O 0: , 
' 1 j 

l. Que el Regulado se deqica· al expendio al p'úbli.co de ·petrolíferos,
7
actividad que form? parte del 

Sector Hidrocarburos, de' conformidad con la definición señalada eri' .el artículo 3 o: fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional ,de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente deÍ Sec'tor Hid~ocarburos , y por lo .tanto e~ materia competencia. de esta AGENCIA 
en términos del ~rtíoulo 1 o de -lá misma Ley. • · · · 

. / 
\ ~ ~ t;o. 

11. Que esta Dirección Ge,neral de Gestión Comercial (DG<;G) es !a autoridad competente para j 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por, el Regulado, ds= conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °, fracción )(lXVII -y 3 7, fracción , VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

% 
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar lo~ límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para protéger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo, sus· efectos negativos _sobre .el medi~ ambiente. Para ello, en los 
casos en que deteJ._r(l ine el Reglamento que al efecto se expid_a, qLJienés pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activid?des, r:..e~uerirár previamente Ja auto_rización en materia 
de impacto ambient9-l de la Secretaría: · ~ · · J . ·- · 

' ' / ' 1! • 'I..J -

11.- Industria del petróleo. pe,troqúímim, qu(mica, siderOrgica, . pape) era, azucarera, del cemento y 
eléctrica; / · · ., 

¡' 

·~ . 
Que: el artículo 31 de la ley G~fleral :del: E~uiljbrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la. fracción 1, que la realizSJ,ción 'de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciont:;s 1 a x'u · ~el a~tículo 2 8, requerirán11a'¡p_res·ént.ación de un [nfo·rme prever)tivo y no una 
mar:üfestación de.1 i_mpa~to ambiental, cuando exis; an rorrnas · . ofic;iale~ mexicanas u otras 
di,sposiciones que regL¡Ien ..Jé!s emisiones,. ' l ~s descargas; el aprovechamiento de. recursos 
naturales y, en general, todos los impactos· ambientales relevantes que puedan producir las 
ob_ras d _actividades. . ~ ., · ·· , , .· . , , ' ·; j . , , , · · . · , 

~ \ ' \ j / "• ','\._ ·•. • ' ' ), : A 1 

Que .el,..ártículo S ~ iQcis~ D) : .-fr~cción IX, d.el R~gl ~im~nte'd~ la Ley ·General del Equilibrio.E~ológico 
y la'J~rotección ·al "Ambiente . en Materia de Ev.aluación, del lmpáQtb· ~mbiental e~táblece que 
quier;¡~s )pretendan lte·v~r. ~ cabo alguna qe l~s"siguientes_ ~obra-s 0

1 
actividades,) requerirán 

previa_rpente la autorización de:la·SeuetarÍif en materia de impa(to ambiental: ·: 
< ) f / .• 

O) ACTIVIDADES DEL S~~TOR F:IIDROCARBUROS: . r8 • . . . 
' 

IX. almacenamiento, 

} ' . ~ • .T . • 

Que el artículo -29 q~ I · Reglamento de ·la Ley General del Equilibriq ·EGe lógico y la Protección al 
Ambiente en Mater'La dk [valua,ción del !mpacto ~mbiental -~stablece en la fracción 1 que la 
realización de las obras ya etividádes a ~ÍJe se Tefieren eí artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un lnfÓrrrie Pré~entivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las erriisiones,Jas descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 
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VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, ' Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamientb y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de en_e r,o de 20 ~7 . 

VIII. Que el objetivo de .la NOM-005-ASEA-2016 consisfe en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisit.os técnicos ae SegLirida9 lñ ch..i ~trial , Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir--en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de·Servicio pára almaq:narj1ief')to y expendio de diésel y gasolina~ . . 

' . 

IX. Que . .-en el · Anexo 4 de la N0~-:005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambi~ntal, se 
desprende que para el desárrollo,.de las actividades referidas en la Norma, ·el Regulado deberá 

· tener identificadas las medidas de mitigaci0n y /o co.mpensación Gle los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. ·. ·. ' · 

X. Que se deberá cumplir con las espe'cificaciones de ~iseño y Construcción de la NQM-005-
ASEA-2016'· que establece que prévio. a la construcción .se debe contar, con los permisos y 
autorizaciones regulatoria~ requeridas por fa normatividad y legislación local y 1 o, federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis . de riesgo · que sean aplicables. 
Asimism_o, dentrQ de est.as disposiciones se encuentrar;1· las de delimitación respecto a aistancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera,.capacida.des de ca_rga de suelq, sondeos no ,menores a 1 o metros para detetminación 
de manto freático, pozos de obs~rvación, pozos :dé. monitoreo, .sistemas de recu,Peración de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 9e hermeticidad 
neumática en todos los ~istemas .' · 

XI. Que derivado delo1antericir, y con el cumplimiento de la NQM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las desGargas, y en general, t odos los impactos arnbiefltal<;s relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones 'de ser-vicio de gasolina y/6 diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación. pretendida se localiza en á reas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción . 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protec:ción.ai ·Ambier)te en Materia de ,Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 dei' Reglament~Jnterior de' I~_Agencia Naéion~l de Seguridad Industrial y 
de Protección al ~~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos _p! o(ede· a evaluar la información 
presentada para eLProyecto. · _ / . 

XII. Que por la descripciÓn, Garacter'ístiéa"s,y ubicacióñ .de las actividades qÚe integran el Proyecto, 
éste es de competer'lb ai.feder:ai/ t;n -materi·a.dé .evaluación de irnpacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la ··éonstrucciÓri y a ·p~ración de instalaciones para el . almacenamiento. 
distribución y expendio al ' p~blico de p~~rp!íferos, tal y como lo disponen los artículo~ 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ec_ql0gi~o ~- la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0), 
fracción IX del Reglamento.·de ra Léy General del Equilibrio Ecoló'gico y la Protección al -Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Amoi~ntal (REIA), _asimismo se· pretende desarrollar una 
actividad del sector' hidrocarburos de. conformidad con lo señalado eh el artículo 3, frac::ción XI, 
ineiso e) de la Ley de la· Agencia Na_cional ·cie Seguridad Industrial y de Protección al ' Medio 
Ambiente del Sector ~idrocarburos, altratarse.dei almacenam¡'ento, distribución y e>_<pendio al 
público de petrolíferos... ,. ,. · · 

Descripción del proyecto. · . . 
' . 

XIII. Una vez analizada la lnform'ación presentada y de acuérdci cbnlo manifestado por ei!Regulado, 
el Proyecto consiste en la c:on_5tr:ucción~o.~~raéión y mantenimient9 de. u~a estació'n d~ servicio, 
cuya actividad-principal s~rá la venta de.gasolj_nas de alto y bajo oct~naj~ . así como de cbmbustible 
Diésel; con capa5= idad de almacenamiento total de 120,00 litros, distribuidos en_. 1 tanque de la 
siguiente manera: · l · 

1 V { ..:._ )'_ J \ 

• 1 tanque tr:ipartido de¡ doble-pared para almacenar '50,000 litr9s de· gasolina de bajo 
octanaje, 40,000 litros de gas~lina ~e~alto· octanaje y _30,GOO_·Iitróspara Diésel. 

Así mismo contara con: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

posiciones de mangueras de mangueras Diésel 
~ de gasojina Magna carga gasolina Premium 

2 - . - " ' ' - / - ' -
~· -, 

(_ . 2 "'-· ... ' - ..... -
.... ""~ 

., 

~-- 2 1 .,.~ 0 .. ~ ;;:- ··., 
'" - --. .. >. -

i '"'·· ._ ' - ....... _ · ¡ \ .. ' . , . -
'. 

Así mismo, este Proyect~ contara con techumbre, circul~cipnes .. móduiÓs de despacho, cuarto 
de control, cajero, cuarto de sueios,) ::uarto de residuo~ peligrosos. . ·. . " 

í 

' Para· eLdes'arrollo del Proyecto s~' requie~e una sup~rficie de 300 m 2 , el predio del Proyecto 
se lo_caliza en el estacionamiento 'de la tienda comerc:ial so.rian·a, \p.or" lo que es una área que ha 
sido irñp'actada con ant~riorme~te·. El Regula~o . indica la .. distribuciÓn de las superficies del 
Proyecto, en la página 3 2 del Capítulo 111 qel IP. L:is 'coordenadas de ubicación ge_ográfica del 
Próyecto son: .. • , . . \ 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 
Vértice Latitud Longitud 

1 ,19 oo1213 e 98 230145) 
'J 2 - ' 19.0012.46- (-98.23'0066 ): "· 

<· 3 19.001054 -"(-98 .230106) •.) 
~ 

4 -~ , 19.00H06- (-98 .230271) " .- '· . '~-

El Regulado' establece las r:nedidas d~ mitigación y/o-compensación en las pági~as 10.7-109 del 
IP. En adi'c:ión a lo anterio'r esta DGGC détermina que de confo(midad con lo 'establecido en el 

' ' " t • 
Anexo 4. de ··la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir Gon la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada üna de las e_tapas del presénte Proyecto. 

~ ./ ' 

El Regulado en el crohog~ama de actividades presentado enJ~rpágina~34 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la etap-ª de_preparación del sitio y .construcci.Ón, y de 30 años para operación f 
y mantenimiento del Proyecto, 'esta· Q.GGC considera otQrgar ·un plazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparación · del 'sitio y 'cdnstrucción y, dé 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

Av. S de Mayo, No. 290, CoL San Lorenzo Tlaltenango, DeL Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial v de Protección al Medio Ambiente del Sec t or Hidrocarburos Lambién utiliza el acrónimo 
4

ASEA" 
y las Palabras ' ' Ap,~ncia de Seguridad. Energía y Ambiente- como parte d~ su identidad institucional 

Página S de 9 
[ 
! 



SEMARNAT 
SEC RETARIA DE 

ME DIO AM BIENTE 

Y RECU RS OS NATURA LES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13784/2017 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 36-
49 del Capítulo 111 deiiP. 

En apego a lo expuesto y de ( onformidad ,con lo dispuesto en' J0s artícL,Jlos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai;Ambiente; 1°, 3 o fracción XI, 4 °, 
so fracción XVIII, 7 fracciÓn 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción!, Bis;}q inciso D) fracción 
IX, 29 fracción 1 y 33 ,fracción 1 del Reglamento de -la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia ··.de Evaluación.:del Impacto Amoiental; 4; fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de.la Agencia. Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norm·a Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y manteni_mient.o de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de é:liésel y· gasolinas, esta DGCC · ' · 

1 • 1 

.R E S U E L V E:' 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización.del Proyecto "Estación de Servicio. Reposta Torrecillas", 
con pretendida ubicación en Av~nida, Munlsipio Libre Esquina Calle Nayarit No. 555, Colonia lnfonavit 
Loma Bella, C.P. 72490, en Puebla; estado. de Puebla, yá que se' ajustá a lo dispuesto en los artículos 
31 fracción 1 de la Le{ General de[ Equilibrio Ecológico y la ~r~tección al-Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 
fracción 1 del Reglamento de Ja~ Ley General del Equiiibrio Ecológico· y lá Pr0tección al Ambient e en 
materia de E~aluación der'lmpacto_Ambier]tal; al regularse, en ·¡a NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcciór.1, operación y mantenimiento de ~staciones de Servicio para almace.namiento / expendio 
de diésel y gasolinas; las ~ry1isiones , la~ descargas, el ¡:¡.prpvechamien_to de recurs9s n¡:¡.tyrales y, en 
general, todos _i os irT)pactos ambientales relevantes que las obras o aétividades del Próyeéto puedan 
producir. ' · 

• - J f 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspéct0s ambientales correspondientes a 
instalar una estación éle serv1cio7en zona urbana, conforme a lo desGrito e~ l~s .CorÍsiderandos IV al XIII 
de la presente resolución. .- : 

. . 
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará .de acLJe'r'do 1al cronograma séñalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
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las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas·. · 

' . • j . 
. ~ ,, .. 

Al término de la vida útiLqel Proy~cto, el Regulado deberá realizár el desrÍlaCJtelamiento de toda la 
infraestructura que se encu~ntre presente en el po!fgono del Proyecto, ~sí como la demolición de las 
construcciones existenf es, dejando el predio, llore. de res(éh..ios de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones. iniciales en la:s que se ~ncoriüaba· el sitio. . .. . . 

,/ / ; ... . . :. . . .... 
- \ · .. \ 1 

Para tal efecto el Regulado deberá pres.entar ;ante e~ta AGENCiA, un progra~a de abandono del 
, j ..... 

sitio para su. validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prográma pár?. que 19:~ Dirección Gen~ ral de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumpfimient9 .. debiendo presentar ' el informe final de· abandono y 
rehabilitación del sitio. ' · 1 · • i ~ ., . • ·: , . \. .\ \ : 

¡ . ' 
'· • .. ' t 

TERCERO.- En caso de modificaci<:>nes al Proyecto; .. el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas. presentar la [nformación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, ev~iluar si los pr~tendidos ·~ambios -c~mpleri con las especific;aciones de la NOM-005-
ASEA-20116, Diseño, construcción: o·per¡:fc;;ión y m~ntenirriiento de Estaciones de Servici<D para 
almacenamiento y expéndio' de c!iésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no c;:ausarán de.sequilibrios 
ecológicos, ni r ebasarán ios.límifes y co~diciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ·ambiente que letsean aplic9-bles. · , ~ ' ' 

1 

~' ~ ... · : ( ;;• .. . ~ 

CUARTO~ La ·presente resolución -se refiere e-xdusi; a¡neÍl.te a la evaluación del i~páctó. ambiental 
que se prevé sobre, el sitio del Proyecto que fue .descrito, por lo· qúe, la prese[lt~ . resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya qu~- las mismas son 
competencia de las instancias estatales. den su c;:aso municipales, dé confon'nidad .con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, asl com0 en la legislaéión 1orgánica' municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamientó territorial , de las Entidades Federativas; gsimismo,::la presente resolución no 
reconoce o valida la legí~ima~.¡xopiedad y/o tenencia de la tierra; por l9 que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales; estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. · .r 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos. autorizaciones, licencias, entre otros, 
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias ,btorgu~o.-sus autorizac:iqnes, permisos o licencias, 
entre otros, que les corr_e~pondan . ; . ,. . 

La presente resolución no exime al Regula-~o ?el cu,mplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos: como la pre_sentaé: ion de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo ' 121 de•la citada' ley; así, como· tampoco de c:ontar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en .su momento el de\operadón y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servicio, pqr una Unidad de' Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia. de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-005-ASEA-2016 . . 

\. 

Asimismo, el Regulado •deberá contar c~n la á~torización de. su Sistema de Administra'ción de 
Riesgos, para dar cumpli rr\ iento a lo establecido e('l ella·?· DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general -que·establecer1_ 1os Lineamientos para la conformación. implementación y autoriza_ción de los 
Sistemas de Administración de Segurida_d Industrial. , Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades dé ~xpendio al Púb/ico de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferi?s. public~das en el Diario Oficial de la Fede-ración 
el 16 de junio de 2 O 17, ·de.conformidad con-el programa que a!' efecto' expida la AGENCIA: 

' ' . 
, . \ : . 

QUINTO. ' - El Regulado ·deberá cumplir con la Norma Oficial M~xicana NOM-016-CRE-2016. 
Especificaciones de calidad de los .petrolíferos_l publicad-a en ,-el D·iario Oficial de la Federac;iórr' el 2 9 de 
agosto de-2016. -~ - .,__ , J · 

SEXTO.- La presente resoluéión a favor del Regulado, es person¡3.l, por lo que de c~nfqrmidad con el 
artículo 49 segunao párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio f C91ógico y la Protección 
al Ambiente en materia <;le Evaluaéión del Impacto Ambiental, el cual dispooe·q!Je el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de-I<Lpresente, en caso de que esta situación ocurra. / 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezc~_ daramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligatio'n~s de· la mism~L · -

/ -
SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y -estricta en materia de impacto ambiental. se hace del t · 
conocimiento del Regulado. que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligr osos 
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y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente -autorización,! ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndustr'ial ,'·que_se_relae:ionen COT} el riesgo.que _g~nera su actividad . 

.,;-- \. d . .,\ ~. ' 
Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la req.lización de las acciones de 
mitigación, restauración y <;:ontrol de todos aquellos imp~ctos 'ambientales ·atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyec~9-. que no · hayan sidó ,considerados en' li=i descripción contenida en la 
documentación presentada·en·eiiP;- ·>,..._ -~ · .. 

,..,. t . • 

. . 

OCTAVO.-. La presente resolución emitida, ~or motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección. al Ambiente en materia 'de EvéÍiuáción del lm'pacto Ambi~ntal y' las demás previstas en 
otras disposic;iones legales ,v r~glámentaria~ 'en la·r'nateria; po·d ~á -s~r i~pugnada, mediante e!' recurso 
de revisión, conforme a 191 establecido en el artículo 1 ~ 6 9e_ la Ley Gene·ral del· Equilibrio E~ológico y la 
Protección ai .Ambiente; mismo-que podrá ser pres~f!tado -dentro ·del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de l_a presente re_solución. 

' - • :.. • • • • • 1 

NOVENO~- Notificar la present'E;_.r:esolu~ión al C. Alfn~ú'o Martínez Rodríguez, Represen~ante Legal 
de Grupo Reposta Mexko, S.A. de C.V., personalmente de conformidad con el artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Adrninistr:ativo. - · \' '·, , ·, ·- - · 

Ce. e. 

. ., . 
esponsable dJI papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica . 

~..... .. / 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para cónocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torr~·s.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.' 
Lic. Alfredo Orellana l'y1oyao .- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA:, Para conocimiento. 
lng. José Luis González Goniález . .: Jefe de la Unidad de Supervisión. ' lnsp~écióQ ·y Vigilancia Industrial de la ASEA .- Para 
conocimiento. ' ' • ~ ...- _ - ·- · ., 
Lic. Javier Govea Soria.- DirectorJjeneral de Supervision,' InspecCión y Vigilancia CÓmercial de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: 21PU2017X0073 
Bitácora: 09/IPAOS37 /08 /1 7 
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